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RESOLUCIÓNN" I,d 10 7292'

POR LA CUAL SE APRU, LA SEGUNDA RENOVA(:ION DEL CONTRATO N"
OO9/2019, LOCACIÓN DE I,

ID No 364.096, SU,SCR¿ ENTRE LA EMPRESA TUCO & TICO S.A. Y EL
INSTITUTO PARAGUAYO T ECN O L O efu ¿, t; m RIA (I I' TA)

Asunción, f ,1,de octubre de 2021.-

VISTO: n N" 01/2021 de la Dirección de Contrataciones del IplfA cle
lecha 08/
Locación

012021, con relación a los antecedentes de la renovación de la

Palagua
le Inmueble Determinado, para Oficina de Gestión del Instituto
de Tecnología Agraúa (IP'fA) - LC No "01/2019- ID N"

364.096; N' 2.05112003 cle Contrata«:iones Públicas y el Decreto
Regla o N" 2.992119,\a Itesoluci<in DNCP N" 1.49412018.

El Dic D.A.J. N" 196/2021 de la. Dirección de Asesoría Legal, de
fecha 08/ )12021, con relación al expediente de referencia, sobre solicitud
de "R ión del Contrato N' 009/2019, suscripto con la firma TUCO y
TICO S. , dentro del llamado de Locación de Inmueble Determinado
para O de Gestión del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(rPrA).

CONSIDERANDO Que,la
Unidad
de reno

ión de Contrataciones de la institución, en carácter de la
iva de Contratación y, en base al antecedente del pedido

n del Contrato suscripto en el marco de la Locación de
Inmue 0112019, emite el siguiente parecer:

Que, Resoluciórr del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
" 216 de fecha 16 de abril de 2019, se adjudicó el proceso de
de Inmueble Determinado, para Oficina de Gestión del Instituto

(rPrA)

Palagua
364.096

de Tecnología Agraria (IPTA) - LC No "01/2019- iD N"

Que, en se suscribió el (lonÍrato N" 009/2019 de fecha 03
de ma de2019, con la empresa TUCO & TICO S.A. para la Oficina de

IIUEBLE DETERMINADO, PARA OFICINA DE GESTIÓN
YO DE TECNOLOgÍ¿,,qenARIA (prA) - LC N" 01/2019 _

IPTA, con vigencia de 18 meses, a partir de la firma del

Resolución del Instituto Para¡¡uayo de Tecnología Agraria
355 de fecha 19 de octubrc de2020, la máxima autoridad del

'ueba el proceso de renovación del contrato N. 009/2019, de I
de Inmuebk: Determinado, para Oficina de Gestión del Institut
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Gestión
mismo.

Que,
(rPrA)
IPTA,
Locació

Oficina

Paragua de Tecnologia Agraria (IPTA) - LC N. i'01/2019- ID
364.096 con vigencia de 12 meses, apartir de la firma del mismo.

Ofic¡na de Gestión:
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..//
Que,Ia
6s31202
TUCO
agrado
aoeptar
del IPT

con
*.,.le

Que, la
Artículo

MUEBLE DETERMINADO, PARA OFICINA DE GESTIÓN
YO DE TECNOLOeÍ,q,ACRARLA Q?TA) - LC Nt' 01/2019 -

ENTRE I,A EMPRESA TACO & TICO S,A. Y EL
T E C N O L O eÍ.q,Ae RARA g P rA)

ión Adrninistrativa de la institución a través de Nota DA N
de fecha 14 de setiembre del 2021, remitida a la empresa
TICO S.A., se dirigió en los siguientes términos: "...Tengo el
dirigirme a ustedes.,. (Sic).,. fin de solicitar tenga a bien en
pedido de renovación del alquiler del local para sede central
..." (Sic).

24 de setiembre de 2021, Empresa TUCO & TICO S.A.,
,1o por Nota a través de su Director y Representante Legal, su

parala renovación del Contrato en los siguientes términos:
el visto bueno parala renovación del contrato por el periodo

de ti solicitado"

irección General de Administración y Finanzas del IPTA, por
ia remite a través del Exp. MllI N' 140-840-2021 de fecha').I, a la Dilección de Contrataciones, en la cual expresa 1o

', "...a fin de solicitar el inicio de los trámites de renovaoión del
de Alquiler del l-ocal para la Sede Central del IPTA. (Sic).

Que, en
ha remit

N" 2051/03 De Contrataciones Públicas, establece en su
"Los procesos de Contratación de locación en los que el

de mil jornales mínimos, se sujetarán al procedimiento de
pública; aquellos ouyo canon mensual fuese infer.ior. a la
tes referida se someterán a las disposiciones de la adjudicación

ionada Ley expresa además en su Ar1ículo 47 de la Ley
los casos que los intereses institucionales, de acuerdo con el

ue presente la unidad encargada de la administración de los
\a Dirección Financiera «lel organismo, la entidad o la

idad, podrán renovarse los corLtratos de locación de bienes
sujetándose a los principios enumerados en el artículo 4o de

dos periodos consecutivos"
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Estado yo füera locatario, en los que el canon mensual excediera
elv
licitació

cc?lh
cuantía
directa.

avid

al-l.P'iA

. - inmuebl
,{;ii;,¡ esta ley,

Que, la
2.05U03
informe
bienes
IIIUn1C1

Que, la

IENOV

llevar a

DNCP emite la Resolución No 1.494118 que reglamenta los
de locación y en su Art. 10o establece que los contratos dg
r se realizaran en un solo acto administrativo, sin necesidad
bo un acto de apeftura y evaluación de ofertas. :

LUCI)N N" i:-i iU /Z0Zl

POR LA CAAL SE APRU, LA SEGANDA RENOVACION DEL CONTRATO N"
OO9/2019, LOCACIÓN DE

Secrrrl
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Que, el
los
D
los

todos I
tiempo
alquil

Tecnol
lai
San Lo
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Cte.

InslilLL

PA
TE

procedi

ILUCIÓN N" /2021

POR LA CUAL SE APRU. LA SEGUNDA RENOVA(:ION DEL CONTRATO NO
OO9/20T9, LOCACIÓN DE I,

de la Unidad Operativa de Contratación en el cual se consigne
rentos de la neeesidad de efectuar la misma. relacionándoros al

destino, capacidad, características, ubicación, super.ficie, etc. del
inmueb

,VTUEBLE DETERMINADO, PARA OFICINA DE GESTIÓN
YO DE TECNOLOGíA AGRARIA (prA) _ LC N" 01/2019 _

.. 6o Inc. b) de la Rr:solución DNCP N" 1.494118, expresa que
imientos <1e Locaoión de Inmuebles debe contar con url

,, Ios costos relacionados a arrendamiento y la sumatoria de
pagos a ser efectuados en tal concepto durante el lapso de

se pretencle contralar y, la r.elaoión costo-beneficio de seguir

,rs de las distintas «lependencias del Instituto paraguayo de
ia Agraria (IPTA) para el cumplimiento de sus fines y optimizat;

con las Oflcinas Técnicas y Administrativas ubicadas en
cumplo en señalar que el inmueble se encuentra situada en

Aviadores del chaco N" 2988 esquina Tte, carlos Rochoil,
luarahy Center e individualizadc¡ como finca No 14.248, Cta.

N" 14-1366-03, distrito de la Recoleta. de la ciudad de
Asunció del Departamento Capital,

Que, el
corrient
inmobili
pudiera
ofertado

Que, se

contra la posibilidad de adquirir un inmueble.

Que, en a 1o dispuesto precedentemente y, considerando que la
admini ión actual se encuentra con la necesidad de concentrar las
activi

ES COPIA cuenta con disponibilidacl presupuestaria para rcarizar el
ento de Renovación <le Locación de Inmueble Determinado.

Que,
seguir

el punto de vista financiero, se considera lecomendable

adqui
i el arrendarniento del citado inrnueble, considerando que la
,n de un inrnueble resulta onerosa, dado que la instituci8r, no

cuenta crédito presupuestat'io disponible para el efecto.

Que, r
expensa
24. (vei
seguri
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conf«
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RESOLUCIÓN¡{O ¿J JO IZOZI

,BA LA SEGUNDA RENOVA(:ION DEL CONTRATO N"
,VIUEBLE DETERMINADO, PARA OFICINA DE GESTIÓN
YO DE TECNOLOqí¿, ,qen aRIA (pr+ _ LC N" 01/2019 _

ENTRE LA EMPRESA TUCO & TICO S,A. Y EL
TECNOLOGtA AGRARA (PTA)

II1

amueble se encuentra situado en un lugar estratégico y en un:'-*^l:^ ---^¿--^ l- o 1 ^
Q-J

edio entre la sede central del IprA, ubicado .r ru 
"irdud 

d"t, Ruta II Mcal. Estiganibia, así con otras instituciones
a r' ' ,r)omo ser: Ministerio de Agricultura, Ministerio de Hacienda,

:ntral del Paraguay y Banco Nacional de Fomento, etc.

I

ntrato de renovación de Locación será suscripto por el término
,e)_ meses, a partir <le la suscripción del mismo, prorrogable
, Á;.^^-:L:l: A^.1 ,---^----- ,a disponibilidad pr.esupuestaria de la institución._

o mensual por el alquiler del inmueble determinado es de Gs.
(Guaraníes cuarenta y ocho millones setecientos setenta v

ldoscientort,inrr,,¿, j""1,,1i'.ll,ilTit?"','ft1,:1t"";11i;3í
ncia de 12 (doce) rreses, to1:alizando un monto 

'de 
Gs.

00 (Guaraníes quinierntos ochent¿r y cinco millones trescientos
mil cuatrocientos) IVA incluido.

de Aseso ra objeción de carácter legal
rlicitud d , CONTRATO N. O0gl2olg
IO CON TICO S.A., DENTRO DEL

I DE LOEAUIUN DE INMT]EBLE DETERMINADO PARA
D.E GES:IIÓN DEL INST'I'|UTO PARAGUAYO DB

)GÍA AGRARIA (IprA). LC N. 0U20:9ID N" 364096, por
iere la prosecución de los tramite¡i pefiinente._ '-'l

Que,

Contrato
Tecnolo
llamado
Oficina
(rPrA),

Que,7a
196t2021
donde
Ley 205
Direcci
sobre la
SUSCRI
LLAMA
OFICIN
TECNO
lo cual s
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POR TANT0z En uso de las

DEL INSTIT

¡WAEBLE DETERMINADO, PARA OFICINA DE GESTIÓN
YO DE TECNOLOqí.q,qen,qRIA (I?TA) - LC Nt' 01/2019 -

ENTRE LA EMPRESA TACO & TICO S.A. YI EL
T E C NOL O eÍ,A,4e RARrA ( PrA)

ibuciones y facultadets, que le confiere la Ley N" 3.788/l0,.

EL PRESIDET{TE
PARAGLIAYO DE T',ECNOLOCi,q ,qen qRIA (I?TA)

RESUELVE:

segunda renovación del Contrato 00912019 suscripto entre la
& Tico S.A. y el Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
1 05 de noviembre d?,2021 al 05 de noviembre de 2022, pol. un

ativos correspondientes para el llamado de acuerdo a
es vigentes.
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Artículo 1".- APROBAR, I
Empresa
(IPTA), desde
monto total

trámites admi
disposir:iones

millones
Gs. 585.350,400 (Guaraníes quinientos ochenta y cinco

cincuenta mil cuatrocientos) IVA incluido

Artículo 2'.- ENCOMEN- a la Dilección de Contrafaciones del IPTA, a realizar los
las

Artículo 3'.- COMUN, a quienes corresponda y cumplida archivar

Oficina de Gostión:


